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BOP de Guadalajara, nº. 210, fecha: jueves, 04 de Noviembre de 2021

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YEBRA

ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LA  CELEBRACIÓN  DE
ESPECTÁCULOS TAURINOS POPULARES CONSISTENTES EN ENCIERROS
DE RESES BRAVAS POR EL CAMPO EN YEBRA

3284

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento sobre la aprobación de la Ordenanza municipal  reguladora de la
celebración de espectáculos taurinos populares consistentes en encierros de reses
bravas por el  campo,  cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“El Ayuntamiento de Yebra (Guadalajara) dicta la presente Ordenanza en uso de las
competencias que le atribuye la Ley 7/1985, 2 de abril reguladora de las Bases de
Régimen Local y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 60/2016, de 11
de octubre de 2016, por el que se modifica el Decreto 38/2013, de 11 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla-La
Mancha.

La regulación de esta Ordenanza tiene como fin establecer y regular las medidas y
acciones que permitan a la Administración Municipal  una intervención efectiva,
para el control del desarrollo de los encierros de reses bravas de Yebra, así como la
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regulación de la participación ciudadana en estos espectáculos que se celebran
anualmente en el mes de Septiembre, conforme se determina en los siguientes
artículos:

ARTÍCULO 1-

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los espectáculos taurinos
populares que se celebran tradicionalmente en Yebra. Los espectáculos taurinos
que regulan la presente Ordenanza son los encierros de reses bravas por el campo
y por recinto urbano como motivo de las fiestas patronales en honor a la Virgen de
la Soledad en Yebra, a celebrar durante el mes de Septiembre.

 

ARTÍCULO 2-

Queda terminantemente prohibido recortar a los astados integrantes de la manada,
así como que todo vehículo a motor acose a las reses y desvíe de las rutas propias
para su circulación. Los caballistas que no pertenezcan a la organización deberán
transitar  por  detrás  de  los  astados,  desde la  salida  de  las  reses  en  el  corral
existente en la Plaza de Toros del pueblo. Para garantizar el exacto cumplimiento
de esta norma, existirán unos vehículos con libertad de movimientos, autorizados
por  el  Ayuntamiento,  que  llevarán  el  correspondiente  distintivo  para  su
identificación.  En  cualquier  caso,  se  atenderá  a  lo  indicado  por  los  vehículos  y
miembros  de  la  organización.

 

ARTÍCULO 3-

No se permitirá a los jinetes y participantes en los encierros que acosen a los
astados, debiendo guardar una distancia prudencial de los mismos, atendiendo en
todo caso a las indicaciones de los miembros de la organización.

 

ARTÍCULO 4-

El estacionamiento de vehículos por los recorridos habituales del encierro queda
totalmente  prohibido.  El  estacionamiento  en  zonas  privadas  es  de  la  total
responsabilidad  de  los  propietarios  de  los  vehículos,  cualquier  deterioro  o
desperfecto  del  medio  natural  o  propiedades  privadas  será  de  la  exclusiva
responsabilidad del causante de la misma.

 

ARTÍCULO 5-

Respetando las tradiciones del encierro, se sancionará y reprobará cualquier acto
de barbarie y/o salvajismo que se cometa con los astados y/o el medio natural
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donde va a discurrir el encierro.

 

ARTÍCULO 6-

Nadie está obligado a participar o correr, tanto en el encierro como en las vaquillas.
Hacerlo constituye un riesgo que los participantes se han impuesto libremente. No
teniendo por tanto el Ayuntamiento responsabilidad en el caso de producirse algún
incidente, tanto en el itinerario por el campo, vías urbanas o plaza de toros.

 

ARTÍCULO 7-

Los espectadores se instalarán de tal forma que no entorpezcan la utilización del
vallado como elemento de auxilio en el festejo. El Presidente del festejo podrá dar
las instrucciones precisas para que el Delegado Gubernativo, vigile la ubicación del
público y garantice la utilización del  vallado y demás elementos de protección
establecidos  al  efecto,  para  los  fines  previstos  en  el  Reglamento  que  regula  este
tipo  de  espectáculos.  Asimismo podrá  autorizar  a  los  colaboradores  para  que
desempeñen  funciones  de  organización  y  llamada  de  atención  hacia  los
espectadores y participantes para el adecuado y buen desarrollo de los festejos. La
edad mínima para participar en los espectáculos taurinos será de 16 años. No
podrán  participar  en  los  espectáculos  taurinos  populares  las  personas  que
presenten síntomas de embriaguez, de intoxicación y cualquier tipo de drogas o
sustancias estupefacientes o de enajenación mental, así como las personas que
porten botellas, vasos o cualquier instrumento con el que se pueda causar maltrato
a las reses, o cuyas condiciones físicas no hagan aconsejable su participación en el
festejo.

 

ARTÍCULO 8-

Zonas del encierro.

Dentro de los encierros por el campo existirán, al menos, las siguientes zonas,
debidamente delimitadas:

Zona de INICIO:1.

La zona de inicio  será aquella  en la  que deberán situarse las  reses para dar
comienzo al encierro por el campo.

La ubicación se determinará en el Plan de Encierros que forma parte de la presente
Ordenanza.

Los elementos de cierre de esta zona deberán reunir las adecuadas condiciones de
seguridad y solidez, de acuerdo con la certificación emitida al efecto por el técnico
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competente.

Zona de suelta:2.

La zona de suelta es aquella donde se sueltan las reses desde la zona de corrales,
constituyendo un espacio estrictamente reservado a los participantes, sean estos
caballistas, corredores o miembros de la organización del encierro.

Esta zona deberá señalizarse o acotarse mediante procedimientos considerados
eficaces y suficientes para advertir a los no participantes que deben abstenerse de
penetrar en ella y evitar razonablemente el riesgo que las reses la abandonen.

La delimitación de esta zona exigirá la adopción de las siguientes medidas de
seguridad:

El corte de los caminos y carreteras de acceso a la misma, con el fin de evitara.
la penetración en ella de personas o vehículos no autorizados.
La  indicación  del  lugar  en  el  que  se  habrá  de  ubicar  el  personal  de  lab.
organización encargado, en su caso, de reconducir las reses hacia el itinerario
previsto.
La  prohibición  de  acceso  a  dicha  zona de  cualquier  vehículo  ajeno  a  lac.
organización del festejo.

Si las reses traspasaran dicha zona o por su actitud fuera razonable pensar que
fueran a abandonarla, se utilizarán los mecanismos de control previstos al efecto en
el Plan de Encierro.

Zona de espectadores:3.

La zona de espectadores la forman el lugar o los lugares donde habrán de ubicarse
las personas que acudan a la celebración del festejo y que no tengan la condición
de participantes. Si alguno de los espectadores abandonase esta zona, adquirirá
automáticamente la condición de participante en el festejo, siempre que se adentre
voluntariamente en la zona de suelta.

Esta zona estará situada fuera de la señalada como de suelta y deberá estar
debidamente vallada,  salvo que,  por  la  naturaleza accidentada del  terreno,  se
encuentre situada en un punto de imposible acceso para las reses. De encontrarse
vallada, dicho vallado deberá reunir las adecuadas garantías de seguridad y solidez.

Zona de finalización:4.

Es aquella zona en la que se encierran las reses tras la terminación del festejo,
pudiendo coincidir o no con la zona de corrales.

Esta zona se encontrará cerrada,  debiendo reunir  sus  elementos de cierre  las
necesarias condiciones de seguridad y solidez.

La ubicación de esta zona se determina en el Plan de Encierro.

La duración del encierro tradicional de reses por el campo será de tres horas. Si



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 210 fecha: jueves, 04 de Noviembre de 2021 5

transcurrido este tiempo no hubiera sido posible su finalización por problemas en
el  manejo  de  las  reses  o  se  produzcan  situaciones  de  especial  riesgo,  el
presidente  adoptará  dentro  de  los  treinta  minutos  siguientes  las  medidas
oportunas para su inmediata conclusión.

Desarrollo de los encierros por el campo.

Las reses permanecerán siempre acompañadas de los cabestros, entendiéndose
como tales únicamente a los machos castrados, que serán al menos tres en cada
encierro.

Para el control de las reses, tanto en sus desplazamientos de una a otra de las
zonas del encierro, como durante su permanencia en la zona de suelta, se contará
con un mínimo de seis caballistas, que seguirán las instrucciones del Director de
Lidia y habrán de ser designados por el Presidente del festejo.

Durante el traslado de las reses de una a otra de las zonas descritas, los caballistas
y los vehículos designados al efecto se encargarán de mantener entre la manada y
el resto de participantes una distancia de seguridad estimada como mínimo en
doscientos metros. Los vehículos, previamente inscritos en el Ayuntamiento, que
sirvan de refugio a los participantes y colaboren en el buen desarrollo del festejo
podrán hallarse en las zonas del encierro durante su celebración. La mayor parte de
las plazas disponibles en tales vehículos habrán de estar vacías. En ningún caso, se
permitirá la presencia de vehículos distintos a los autorizados por el Ayuntamiento
y comunicados a las fuerzas y cuerpos de seguridad intervinientes con antelación al
comienzo del festejo, salvo las ambulancias y, en su caso, los vehículos de las
fuerzas y cuerpos de seguridad y de los servicios de protección civil.

El número mínimo de vehículos previstos por la organización para colaborar en la
celebración del encierro será de tres.

El  encierro finalizará con el  traslado de las reses desde la zona de suelta hasta la
zona de finalización. En todo caso, las reses que sean objeto de un encierro por el
campo no podrán ser posteriormente lidiadas.

 

ARTICULO 9.- Plan de encierro.

El Plan de Encierro recoge las normas específicas que regirán el encierro de reses
bravas por el campo celebrando con motivo de las Fiestas Patronales de Yebra,
ajustándose a lo preceptuado en el Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se
aprueba  el  reglamento  de  Festejos  Taurinos  Populares  de  Castilla-La  Mancha
(modificado por el Decreto 60/2016, de 11 de octubre).

ZONA DE INICIO: Estará situada en los corrales de la Plaza de Toros portátil, ubicada
en el campo de fútbol.

LA ZONA DE SUELTA: La zona de suelta la componen las parcelas 69, 70, 308, 55,
53,  54,  307,  58  y  57  .  Todas  ellas  ubicadas  en  los  parajes  Charco,  Rocín  y



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 210 fecha: jueves, 04 de Noviembre de 2021 6

Valdeandres.

ZONA DE ESPECTADORES: Se establecerá como zona para los espectadores las
propias gradas de la Plaza de Toros portátil. Desde las que se tiene una visión total
de la zona de suelta.

ZONA DE FINALIZACION: Antes de cumplirse el tiempo máximo de duración del
encierro,  los  caballistas,  ayudados por  los  cabestros  y  con el  auxilio,  si  fuese
necesario, de los vehículos designados al efecto, guiarán al toro a la misma zona de
inicio.

ITINERARIO DEL ENCIERRO: Las reses partirán de los corrales ubicados en la zona
de inicio abandonando el campo de futbol, siendo reconducidas por los caballistas
por la calle formada por el exterior de la plaza de toros y el edificio de vestuarios
del polideportivo, hasta adentrarse en la zona la zona de suelta descrita. A la orden
del Presidente del festejo se iniciará el camino inverso para cerrar a las reses en los
corrales de la zona de finalización.

Número mínimo de caballistas encargados de la conducción de las reses de una a
otra zona del encierro

Para el control de las reses, tanto en sus desplazamientos de una a otra de las
zonas del encierro, como durante su permanencia en la zona de suelta, se contará
con un mínimo de seis caballistas, los cuales irán provistos del correspondiente
distintivo de identificación.

Número mínimo de vehículos previstos por la organización para colaborar en la
celebración del encierro.

El número mínimo de vehículos previstos por la organización para colaborar en la
celebración del encierro será de seis, los cuales irán provistos del correspondiente
distintivo para su identificación.

Servicios  específicos  de  control  de  los  que  dispondrá  el  organizador  para
tranquilizar o inmovilizar a las reses ante el eventual riesgo de que abandonen la
zona de suelta, se produzcan situaciones de especial riesgo o cuando la integridad
física de las reses lo exija.

Los mecanismos de control de las reses a utilizar ante un eventual riesgo de que
abandonen la zona de suelta serán: tres cabestros, 6 caballistas con experiencia en
conducción  de  reses  bravas,  4  vehículos  de  la  organización  con  funciones
específicas  de  acordonar  y  reconducir  a  la  res  en  caso  necesario,  junto  con  el
material  técnico  necesario  dispuesto  por  el  director  de  lidia.

Se  podrá  contar  con  un  dardo  tranquilizante  (rifle  adormecedor),  debidamente
homologado y supervisado por las autoridades y con el permiso de los servicios
veterinarios, en caso de que las reses se desvíen del recorrido previsto.

Duración del encierro.
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La duración del encierro será de tres horas. Si transcurrido ese tiempo no hubiera
sido posible su finalización por problemas en el manejo de las reses o se produzcan
situaciones de especial riesgo, el presidente adoptará dentro de los treinta minutos
siguientes las medidas oportunas para su inmediata conclusión.

 

ARTICULO 10--

CONTROL Y RÉGIMEN SANCIONADOR.

La Presidencia de los Espectáculos Taurinos corresponde, en todo caso, al Alcalde
del  Ayuntamiento,  quien  podrá  delegar  dicha  Presidencia  en  un  Concejal  del
Ayuntamiento. La Presidencia es la autoridad que dirige el festejo y garantiza su
normal desarrollo y le corresponde adoptar las medidas que garanticen un correcta
celebración del festejo, pudiendo llegar a ordenar su suspensión en los supuestos
establecidos  en  la  Ley  7/2011,  de  21  de  marzo,  de  Espectáculos  Públicos,
Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  de  Castilla  la  Mancha,  el
Decreto 38/2013, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos
Populares de Castilla la Mancha, modificado por el Decreto 73/2014, de 1 de agosto
y  el  Decreto  60/2016,  de  11/10/2016,  por  el  que  se  modifica  el  Decreto  38/2013,
por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla
la Mancha.

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Los preceptos establecidos en la presente Ordenanza se entienden sin perjuicio de
las intervenciones de otras autoridades u organismos públicos con competencias en
esta materia.

La organización apela al buen sentido cívico de los participantes y espectadores
para el normal desarrollo del festejo.

 

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente de su exposición pública en
el Boletín Oficial de la Provincia, si durante dicho plazo no se presentan alegaciones
contra la misma.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha, con sede en Albacete.
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Yebra, 2 de Noviembre de 2021. El Alcalde; Fdo. J. Pedro Sánchez Yebra


